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DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

  

 

 
Resolución N°001-2019  

MEDIANTE LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LICITACION N° MS-LP-
002-2019 

 

 

El alcalde Municipal de SALAMINA, Magdalena, en ejercicio de sus facultades legales y en especial en 

las establecidas en los arts. 315 de la Constitución, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decretos 

reglamentarios y  

CONSIDERANDO 

 
Es obligación de la administración pública adelantar todos sus procesos contractuales con observancia 
de los principios de transparencia, economía, responsabilidad, celeridad, eficacia, imparcialidad, 
publicidad, moralidad e igualdad, toda vez que la función pública se encuentra al servicio de los intereses 
generales, con el fin de cumplir con los fines del Estado.  
 
Para el cumplimiento de estos fines el Municipio de SALAMINA, Magdalena, ejecuta diferentes 
actividades y tiene como objeto ejecutar los planes, programas y proyectos técnica, legal y 
administrativamente programados. 
 
Con el presente proceso se requiere mejorar las condiciones de especificaciones técnicas de las vías 
para brindar mayor seguridad y comodidad a los usuarios de las mismas, siendo necesaria su 
intervención, sujeta a las limitaciones presupuestales correspondientes.  
 
El Municipio de El Salamina, Magdalena, requiere la “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 
INTEGRACIÓN CIUDADANA MUNICIPIO DE SALAMINA, MAGDALENA” para mejorar la sana 
convivencia de los sectores beneficiarios del proyecto, así como los demás habitantes del municipio.  
 
Que los estudios de conveniencia han estimado el costo de dichos trabajos en un valor de hasta 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($932.100.000,00) MCTE, soportados 
en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal con vigencia 2019, expedido por el jefe de presupuesto 
del municipio de SALAMINA, Magdalena.  
 
Que la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios y demás normas 

concordantes, resaltan de la prevalencia de los principios de publicidad y transparencia y de escogencia 

de la oferta más favorable para el Municipio, criterios que serán acogidos en el decurso del presente, 

anotando de la existencia de partida presupuestal para ello.  

 

Que se debe dar comienzo formal al proceso pertinente, respaldado con los estudios de conveniencia, y 

cumplidas las publicaciones de los proyectos de pliegos, se hace necesario publicar los términos 

definitivos, recibir las propuestas, evaluarlas, notificar sus resultados y suscribir del contrato de rigor.  
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Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso de Licitación Pública distinguida con el N° MS-LP-002-2019, 

tendiente a la selección de una persona natural o jurídica, para la “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 

INTEGRACIÓN CIUDADANA MUNICIPIO DE SALAMINA, MAGDALENA” hasta por un monto de 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($932.100.000,00) MCTE, soportados 

en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal con vigencia 2019, expedido por el jefe de presupuesto 

del municipio de SALAMINA, Magdalena, cuyas especificaciones se reseñan en los Estudio previos, 

elaborado por la Secretaría de Planeación Municipal. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO: MODALIDAD DE SELECCIÓN: La modalidad de selección corresponde 

conforme al estatuto general de contratación de la administración pública: 

  

- LICITACIÓN PÚBLICA, acorde a lo señalado por el Art 2, numeral 2° de la Ley 1150 de 2007 y el 

Decreto 1082 de 2015. 

  
CRONOGRAMA E INFORMACION DEL PROCESO 
 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación Aviso 
Convocatoria Pública  Dto 1082/15 

 
 

Octubre 23 de 2019 

www.colombiacompra.gov.co, 
despacho del alcalde. 

Publicación primer aviso Dto 019/12  
 

www.colombiacompra.gov.co, 
www.Salaminamagdalena.gov.
co  

Publicación Estudios y 
Documentos Previos 

www.colombiacompra.gov.co, 
secretaria de planeación. 

Publicación Proyecto de condiciones 
Pliego 

www.colombiacompra.gov.co, 
secretaria de planeación. 

Plazo para  presentar 
Observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones  

Hasta Noviembre 07 de 
2019,  5:00 PM 

contactenos@elpinon-
magdalena.gov.co, Secretaría 
Planeación 

Respuesta a observaciones y 
sugerencias   al   proyecto   de pliego de 
condiciones 

Antes de apertura contactenos@elpinon-
magdalena.gov.co, Secretaría 
Planeación 

Expedición acto administrativo de  
apertura  del  proceso  de selección 

 
Noviembre 08 de 2019 

www.colombiacompra.gov.co, 
despacho del alcalde. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.chibolomagdalena.gov.co/
http://www.chibolomagdalena.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:juridica@chibolo-magdalena.gov.co
mailto:juridica@chibolo-magdalena.gov.co
mailto:contactenos@santabárbaradepinto-magdalena.gov.co
mailto:contactenos@santabárbaradepinto-magdalena.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Publicación pliego de 
condiciones definitivo 

www.colombiacompra.gov.co, 
despacho del alcalde. 

Audiencia  de  aclaración de pliegos y 
asignación de riesgos. 

Noviembre 12 de 2019 - 
9:00 AM 

www.colombiacompra.gov.co, 
Secretaria de planeación 

Procedimiento de apertura del proceso Noviembre 13 de 2019 - 
11:00 AM 

www.colombiacompra.gov.co, 
Secretaria de planeación 

Presentación de ofertas Hasta las 8:05 AM de 
Noviembre 15 de 2019 
 

Secretaria de planeación 

Cierre proceso de selección  8:05 AM de Noviembre 15 
de 2019 
 

Secretaria de planeación 

Apertura sobre N° 1 8:15 AM de Noviembre 18 
de 2019 

Secretaria de planeación 

Evaluación de ofertas Sobre N° 1 Dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al cierre 

Secretaria de planeación 

Publicación   del   informe   de evaluación 
de las ofertas requisitos habilitantes 

Durante cinco (5) días 
hábiles desde la fecha de 
su publicación  

www.colombiacompra.gov.co, 
secretaria de planeación. 

Presentación de 
observaciones  al  informe  de evaluación 
de las ofertas 

Durante los cinco (5) días 
hábiles de su publicación 

contactenos@elpinon-
magdalena.gov.co, Secretaría 
Planeación 

Adjudicación o declaratoria de desierto el 
proceso, apertura Sobre N° 2 

El día hábil siguiente 
vencido los cinco (05) días 
hábiles de su publicación 

www.colombiacompra.gov.co, 
despacho del alcalde. 

Firma del contrato Dentro de los 5 días 
hábiles siguientes desde 
su adjudicación 

www.colombiacompra.gov.co, 
despacho del alcalde. 

 

ARTICULO CUARTO: Publíquese a través del portal único de contratación, los términos definitivos, 

informando las fechas en los cuales pueden adquirirse en esta Alcaldía Municipal, en la secretaría de 

planeación, donde reposan los medios físicos de los estudios y pliegos definitivos.  

 

Parágrafo: Convóquese a las organizaciones comunitarias y afines de esta localidad para realizar el 

control social, durante la etapa precontractual, contractual y pos contractual que comprende el presente 

proceso.  

 
ARTICULO QUINTO: Asignar al Secretario de Planeación municipal para realizar la visita y fungir como 

supervisor, así mismo en asocio con el secretario de gobierno municipal y el señor tesorero municipal, 

integrarán el comité evaluador respectivo.  

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:contactenos@santabárbaradepinto-magdalena.gov.co
mailto:contactenos@santabárbaradepinto-magdalena.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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ARTICULO SEXTO: Incorpórese el Certificado de Disponibilidad Nº de 2019, expedido por el jefe de 

presupuesto del Municipio de SALAMINA, Magdalena, establézcanse los pliegos definitivos, presupuesto 

oficial y demás, tendientes a la obtención de la suscripción del contrato con la oferencia más favorable al 

Municipio.  

 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.  
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en SALAMINA, Magdalena, a los Ocho (08) días del mes de Noviembre de 2019. 

 
 

JOSE NICOLAS DIAZ MARCHENA 

Alcalde Municipal 

 
 

 ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 
 
 
 
 
 


